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2.2. Cuando no exista matadero, el Ayuntamiento deberá 
disponer de locales donde se realice el sacrificio y los recono
cimientos e inspecciones preceptivos.

2.3. Cuando el Ayuntamiento o Agrupación de municipios no 
pueda desarrollar la campaña, según se determina en los apar
tados 2.1 y 2.2 de la presente Resolución, autorizará el sacrificio 
de cerdos en domicilios particulares, poniendo a disposición del 
Veterinario titular un local de inspección acondicionado donde 
pueda realizar el examen micrográfico.

3.º Los Ayuntamientos o Agrupaciones de municipios pre
sentarán en la Jefatura Provincial de Sanidad una solicitud, 
en la que deberá figurar:

3.1. Justificación de la necesidad de esta campaña.
3.2. Organización de la campaña y forma en que se va a 

realizar.
3.3. Locales destinados al sacrificio de cerdos, con las con

diciones que reúnen.
3.4. Locales destinados a la inspección de las canales, toma 

de muestras y análisis.
3.5. Medios y materiales de que dispondrá el Veterinario 

titular para el desarrollo normal de sus funciones. Siendo im
prescindible que el local cuente con un triquinoscopio.

3.6. Si el Veterinario titular considera la imposibilidad de 
realizar él solo el servicio de inspección en su demarcación, 
lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento y de la Jefatura 
Provincial de Sanidad, quienes propondrán los Veterinarios ne
cesarios. La Inspección Provincial de Sanidad Veterinaria de
signará las demarcaciones asignadas a cada Veterinario.

3.7. Las Jefaturas Provinciales de Sanidad informarán y 
tramitarán los expedientes al Gobierno Civil, proponiendo la 
autorización de la campaña, en su caso, y las modificaciones 
que estime oportunas para su realización.

4.º En todos los casos se cumplirá lo dispuesto en la Regla
mentación Técnico Sanitaria de Mataderos (Real Decreto 3263/ 
1976) y el Reglamento de Epizootias.

Los Veterinarios titulares realizarán:

4.1. El reconocimiento de los cerdos en vivo, antes del sa
crificio, para comprobar la presencia de epizootias y evitar la 
propagación de las mismas.

4.2. La inspección de la canal y de las visceras.
4.3. Análisis micrográfico.

5.º El número de cerdos a sacrificar por cada familia será 
sólo el necesario para satisfacer sus necesidades de consumo 
y deberá ser autorizado por el Alcalde.

6.º Todos los productos resultantes de estas matanzas se 
destinarán únicamente al consumo familiar, quedando prohibida 
la cesión o venta de los mismos, frescos o curados.

Los Veterinarios titulares no expedirán ninguna clase de 
documentos sanitarios que amparen la circulación de los mis
mos y los almacenistas no podrán adquirir estos productos.

7.º Queda prohibido destinar las canales, jamones, paletillas, 
despiece, embutidos y visceras de estos cerdos (en fresco, coci
dos o curados) para el abastecimiento de las carnicerías, indus
trias cárnicas y, en general, para la venta directa al público.

8.º Las infracciones cometidas por particulares a lo dispuesto 
en la presente Resolución serán sancionadas con arreglo a lo 
prescrito en el Decreto 797/1975, y el decomiso de las reses o 
productos que hayan sido Objeto de la infracción, destinándose 
a Centros benéficos, o destruidos, según las condiciones sani
tarias.

En cuanto a las industrias, además, podrán ser clausuradas 
preventivamente si la naturaleza de la infracción lo aconseja, 
a reserva de la resolución del expediente.

9.º En aquellas provincias en que por su idiosincrasia o con
diciones climatológicas no pueda desarrollarse esta campaña 
en las condiciones establecidas en la presente Resolución, debe
rán ponerlo en conocimiento de esta Dirección, proponiendo las 
soluciones más adecuadas.

La Dirección General podrá autorizar en cada caso aquellas 
modificaciones que crea necesarias y que redunden en beneficio 
del servicio.

10. Terminada la campaña, los Veterinarios titulares remiti
rán a las Inspecciones Provinciales de Sanidad Veterinaria un 
resumen por municipio y anexos con las incidencias y desarrollo 
de la campaña.

11. Las Inspecciones Provinciales de Sanidad Veterinaria re
mitirán a la Dirección General de la Salud Pública y Sanidad 
Veterinaria un resumen del desarrollo de la campaña en su 
provincia.

12. Por las Jefaturas Provinciales de Sanidad se dará la 
mayor publicidad a esta disposición y se adoptarán las medidas 
pertinentes para el mejor cumplimiento de la misma.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. -
Madrid. 13 de octubre de 1977.—El Director general, Emilio 

Zapatero Villalonga.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Veterinaria.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26213 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior del Teniente Coronel de Ar
tillería don Eduardo Jiménez Valera.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Teniente 
Coronel de Artillería don Eduardo Jiménez Valera, en la situa
ción de retirado voluntario por Orden del Ministerio de De
fensa de 5 de octubre de 1977 («Diario Oficial del Ejército» 
número 230), en la actualidad destinado en el Ministerio del 
Interior —Adjunto del Secretariado Técnico Provincial de Pro
tección Civil de Ciudad Real—, en súplica de que se le con
ceda la baja en el citado destino civil; considerando el de
recho que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Jefe, causando baja en el destino civil de refe
rencia con efectos  administrativos del día 1 de noviembre de 1977.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmo Sr. Ministro del Interior.

26214 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que sé 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
la actualidad del Coronel de Artillería don Luis 
Díaz de Figueroa y Soriano.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel dé 
Artillería don Luis Díaz de Figueroa y Soriano, en situación 
de retirado por Orden del Ministerio del Ejército de 28 de 
abril de 1977 («Diario Oficial» número 98), en la actualidad 
destinado en la Obra Sindical Nacional de Cooperación en Ma
drid. en súplica de que se le conceda la baja en el citado 
destino civil; considerando el derecho que le asiste y a pro
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puesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el mencionado Jefe, causando 
baja en el destino civil de referencia con efectos administra
tivos del día 1 de noviembre de 1977.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, l1 de octubre de 1977.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

26215 RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se resuelve concurso de traslado 
entre Secretarios de la Administración de Justicia 
de la rama de Juzgados de Primera Instancia e 
instrucción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formado para la provisión en 
concurso de traslado de la plaza de Secretario vacante en el 
Juzgado que se menciona y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Reglamento orgánico de 2 de mayo de 
1968,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar para la expre
sada plaza al siguiente Secretario de la Administración de 
Justicia, rama de Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, por ser el concursante que, reuniendo las condiciones le
gales, ostenta derecho preferente para desempeñarla:

Don Antonio Moreiras Rodríguez Categoría segunda. Des
tino actual: Molina de Aragón. Plaza para la que se nombra: 
Torrijos.

Se declara desierta, por falta de solicitantes, la plaza va
cante anunciada del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Vera.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1977.—El Director general, Fer

nando Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

26216 ORDEN de 6 de octubre de 1977 por la que as
cienden a los empleos que se citan, en la Es
cala Honorífica Militar de Ferrocarriles, el perso- 
nal que se menciona.

Por estar comprendidos en el Real Decreto número 2289/ 
1977. de fecha 23 de julio  («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212 de 5 de septiembre de 1977) y ostentar en la ac
tualidad cargos de mayor categoría ferroviaria, se concede el 
ascenso al empleo que se indica, al personal que se rela
ciona.

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Teniente don Luis Gallardo Monte. Inspector principal, a 
Capitán.

Teniente don Luis Torres Magreñán, Inspector principal, a 
Capitán.

Alférez don Segismundo de la Rúa Escudero, Inspector de 
Movimiento, a Teniente.

Brigada don Juan Acedo Plana, Factor de Circulación a 
Subteniente.

Brigada don José Carrasco González, Inspector de Movi
miento, a Teniente.

Brigada don Angel Cebolla González, Factor de Circulación, 
a Subteniente.

Brigada don Carlos Espallargas Gaudes, Jefe de Oficina, 
a Teniente

Brigada don Antonio Guzmán Velázquez, Jefe de Estación, 
a Alférez.

Brigada don Carlos Rodríguez Collazos, Jefe de Estación, 
a Alférez.

Sargento don Pedro Anquela Herreros, Jefe de Estación, a 
Alférez.

Sargento don Angel Balduz Falcón, Maquinista, a Brigada.

Sargento don Glafiro Barragán Menchero, Factor de Circu- 
lación, a Subteniente.

Sargento don Manuel Bascuñana Martín, Maquinista, a Bri
gada.

Sargento don José Blanco Gutiérrez, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Pedro Camons Rivera, Interventor en ruta, 

a Subteniente.
Sargento don Jesús Candela Munar, Maquinista, a Brigada.
Sargento don José Castro López, Maquinista, a Brigada.
Sargento don José Colina Garoña, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Manuel Corral Cabello, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Diego Díaz Flores, Factor de Circulación, a 

Subteniente.
Sargento don Fernando Díaz Penades, Maquinista a Bri

gada. 
Sargento don Juan Fernández González, Ayudante de Ma- 

quista, a Sargento primero.
Sargento don Juan Fernández Ocaña, Factor de Circulación, 

a Subteniente.
Sargento don Jesús Forcén Aguirán, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Miguel Fuster Martínez, Interventor en ruta, 

a Subteniente.
Sargento don José Gago Sanz, Factor de Circulación, a 

Subteniente.
Sargento don Luis Gallego Pacetti, Factor de Circulación, 

a Subteniente.
Sargento don Fernando García Arbaizar, Oficial de Oficina, 

a Brigada.
Sargento don Jesús García Gómez. Auxiliar de Depósito, a 

Subteniente.
Sargento don José Gonzalvo Jaráuta, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Enrique Guillén García, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Eusebio Hervás Anguita, Factor de Circula

ción, a Subteniente.
Sargento don Francisco Hurtado González, Jefe de Esta

ción, a Alférez.
Sargento don Federico José Piñol, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Sebastián López Martínez, Jefe de Maquinis

tas, a Alférez.
Sargento don Joaquín López Mata, Jefe de Estación, a Al

férez.
Sargento don Román López Pérez, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Felipe Martín Alonso, Interventor en ruta, a 

Subteniente.
Sargento don Antonio Martínez Cárceles, Jefe de Estación, 

a Alférez.
Sargento don Eduardo Mateo Abelaira, Maquinista, a Bri- 

gada.
Sargento don Pedro Moreno Gómez, Factor de Circulación, 

a Subteniente
Sargento don Jesús Muñoz Vicente, Factor de Circulación, 

a Subteniente.
Sargento don Manuel Oñate Olivares, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Rafael Padilla Romero, Factor, a Sargento 

primero.
Sargento don José Palma López, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Eusebio Pascual Esteban, Maquinista, a Bri

gada.
Sargento don Manuel Pascual Soriano, Oficial de Oficina, 

a Brigada.
Sargento don Máximo Pérez Gómez, Encargado de Subes

tación, a Brigada.
Sargento don Miguel Pérez Piñeda Maquinista, a Brigada.
Sargento don Pedro Pesquera de Hoyos, Maquinista, a Bri- 

gada.
Sargento don José Ramos García, Jefe de Estación, a Al

férez.
Sargento don Miguel Rodríguez Gómez, Maquinista, a Bri

gada.
Sargento don Juan Rojas Picón, Factor de Circulación, a 

Subteniente.
Sargento don Casimiro Sánchez Díaz, Factor de Circulación, 

a Subteniente.
Sargento don Joaquín Segura Martos, Factor de Circulación, 

a Subteniente.
Sargento don Francisco Solé Martín, Factor de Circulación, 

a Subteniente.
Sargento don Fermín Vera García, Maquinista, a Brigada.
Sargento don José Verdú Bosch, Oficial de Oficina, a Bri

gada.
Sargento don Francisco Víctor Alcaraz, Factor de Circula

ción, a Subteniente.
Sargento don Arturo Viñayo Diez, Ayudante de Maquinista, 

a Sargento primero.
Sargento don Francisco Zapata Moreno, Factor de Circula- 

ción. a Subteniente.
Cabo primero José Doblado Gómez, Auxiliar Técnico, a Sub

teniente.
Cabo primero Antonio Navarro Padilla, Capataz, a Sargento.
Cabo Angel Astudillo Hernández, Factor de Circulación, a 

Subteniente.
Cabo Santiago Librado Cano, Obrero primero, a Cabo pri

mero.
Cabo Manuel López Arévalo, Montador electricista, a Cabo 

primero.
Cabo Valentín López Cantón, Montador electricista, a Cabo 

primero.


